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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
aovbbtbhoia.—No m admitírin, para la iiueroión, oomanioaolonee que no vengan 

regi0iradas del Gobierno de Provincia,

Loe ediotoo y annnoioe ofioialee 
y partieoiaree que sean de pago, 
aatiefarin oiboc céntimos de pe* 
seta fob fa la» a, y loe anuncios 
judioialee a raión de tbmi céeti* 
moe de peseta también fob fa 
labra; debiendo loe interesadoe 
acreditar antes de ¡a pubUoacito 
y por medio de la oorrespondien* 
te Garla de Pago, haber satisie* 
oho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales. Bin cuyo 

requisito no ee insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islae adyacentes, Canariae y territorios de 
▲frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diae de su promulgación, 
si en ellas no se dispusier», otra cosa. Se entiende hecha la promuigaoión el dia 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1 del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
oripciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
do la Capital por medio do librania del Tesoro, Giro Postal c letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 2576

Ante el caso frecuente con que las Autoridades muni
cipales formulan peticiones escritas en solicitud de autori
zación para celebrar procesiones del culto católico, este 
Gobierno se cree en el deber de consignar que, rescatados 
los valores espirituales de la Patria por el glorioso Movi
miento Nacional, los sentimientos católicos de España pue
den manifestarse libremente en esta provincia donde la 
tranquilidad es absoluta, no teniendo por lo tanto vigor al
guno los modos y formalismos sectarios del quinquenio in
digno, con los que solo se trataba encubiertamente de es
carnecer y arrancar de nuestra Patria el tesoro de sus tra
diciones y viejas creencias.

Por todo lo expuesto se hace saber a los señores Alcal
des y Delegados de mi Autoridad que, para la celebración 
de las procesiones religiosas del culto católico no será me
nester en adelante recabar permiso de las autoridades gu
bernativas, quienes en todo caso deberán prestar su coope
ración en la forma que las circunstancias aconsejen para 
el mejor orden y brillantez de ios actos citados.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 9 de septiembre de 1936.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Dada la importancia de estos servicios ordenados por 
la Superioridad, se encarece a los tenedores de citados ar
tículos, remitan a este Gobierno con la máxima urgencia y 
en la forma indicada anteriormente, los datos que se in
teresan.

Logroño, 9 de septiembre de 1986.— El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Inspección provincial Veterinaria
CIRCULAR 3688

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias y de acuerdo con la Ins
pección provincial Veterinaria, se declara extinguida ofi
cialmente la peste porcina en el ganado de cerda de Gas- 
tañares de Rioja.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 12 de septiembre de 1936.—El Gobernador 

civil, Emilio Bellod.

CIRCULAR 2689

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias y de acuerdo con la Ins
pección provincial Veterinaria, se declara extinguida ofi
cialmente la fiebre de Malta en el ganado de Navarrete.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Logroño, 12 de septiembre de 1986. — El Gobernador 

civil, Emilio Bellod.

CIRCULAR 2678

La «lunta de Defensa Nacional, Comisión de Industria y 
Comercio interesa el cumplimiento de los siguientes ser
vicios:

Los comerciantes mayoristas y minoristas autorizados 
para vender lubrificantes presentarán en este Gobierno ci
vil, dentro plazo cinco días, relación jurada existencias 
aceites minerales para usos industriales y los adecuados 
para motores explosión.

Las fundiciones, almacenes y talleres presentarán igual
mente en este Gobierno, a la mayor brevedad posible, de
claraciones de las existencias de lingote para fundición 
"chatarra y acero como asimismo las existencias de cok me
talúrgico indicando también si con lo existente pueden 
atender necesidades normales un mes y cantidad sobrante 
si la hubiera»

" MoDícipal
EDICTO 2655

El dfa 3 de octubre próximo 
desde las once de su maflana, oon 
UD intervalo de media hora, ten* 
drá logar en la Casa Consistorial 
Ib subasta de 82 árboles de haya, 
o sean 43'825 metros cúbicos y 66 
estéreos de lefia, del monte y 
sitio <Lo8 Regatones», balo el tipo 
de 932*50 pesetas, con sujeción a 
los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en Secre 
taría.

Los lioitadores presentarán sus 
pliegos cerrados en papel sellado, 
oédttla personal, coasignando s*

el acto para tomar parte en la 
subasta el 6 por 100 del tipo de 
tasación, y no se admitirá postara 
que DO cubra la mentada tasación, 
y serán de cuenta del rematante 
los gastos de anuncios oficiales y 
expedientes.

De quedar desierta en dicho 
dia, se celebrará una segunda su
basta, bajo el mismo tipo y con
diciones, el dia 10 de dicho mes 
y a la misma hora.

Muro «le Cameros, 1 de septiem
bre de 1956 —El Alcalde, Facun
do Laguna.
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Presidencia de la Junta da 
Defepsa Nacional

Decreto número 78

En refació" con lo previsto en
el Decreto número 37, y teniendo 
conocimiento esta Junta de las 
actividades contrarias ai movi 
miento nació lal desarrolladas por 
la razón social «López Hermanos 
y Compañía», tóbricantes de cal
zado en la ciudad de Pamplona; 
como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacionel y de acuerdo 
con ella, vengo eo disponer;

Prluiçro., Se acuerda la incau
tación provisional por el Estado 
de los . stáblecimíebtos fabriles e 
industriales opn las existencias y 
en general de todos, ios bienes 
inmueble.®., mi^bles, volores, cré
ditos V ofeetiv 58 q??e posen la 
razú^ sociplii^Lô’ fZ H'^pmaçoa y 
Comoí'ñlai, fabrica’Hes de calza
do en la ciuddd d ? Pamplona, y 
también de cusí tos pertenezonn a 
loe individuos que componen Ji- 
chn entidad.' j j

Segundo. L? incnútRción jé

a la Comisión directiva del Tesoro 
Público un resumen mensual del 
resultado de su gestión adminis
trativa.

Dado en Burgos a veintinueve 
de agosto de mil novecientos ti ein- 
tay seis.—Miguel Cab an ellas.

Decreto número 79

Se hace necesario f n los actua
les momentos, para mayor eflcien- 
oia dél movimiento militar y oiu 
dadano, que la n irma en las actua
ciones judiciales castrenses Si^a la 
rapidez, h^ciéciola compatible 
con ’as ^ïarantias proces lea de 
los encartados; que se evite en lo 
posible el distraer del s^^rvicio de 
armas a los Jefes, Ohciul 's y ele*

oia a que aluden e' artículo seis
cientos cirfQuentn y siete del Códi?. 
go dOí Justicia Mílilar y el tres» 
ciertos cincuenta y ocho de lé ley 
de Enjuiciamiento de la Marina 
de Guerra, se resolverá sob^e di
chos incidentes por la Autoridad 
Militar, previo informe del Audi
tor, o por é te, 8’ Ift primer» hu
biera delegado en él, en término 
de c’^atro horas; y si lo cLgado 
fu^-ro Ja jcxííispcíón de.cesa juzga
da, ese térmiiMi*impl’a’'á hasta 
veioliruafro hrrg». En este caso 
como en cuclqui-ro que lucra ne- 
nescrio dura” te Ir t amitrción del 
procedimiento, se cursarán tele

rizadas Iss Autoridades Militares 
y, en caso de delegación de éstas, 
los Auditores para ordenar, siein* 
que les necesidades del servicio 
lo exijan, la oelebraoión como or> 
diñarlos de los Consejos de Gue
rra dirigidos contra las personas 
especillcadas en el número cuarto 
de los artículos 53 del Código de 
Justicia Militar y 62 de la Ley 
Orgánica de los Tribunales de 
Marinfí, excepto contra los fun 
oionarios pertenecientes a las ca
rreras judicial o fiscal.

Artículo quinto. Todas las du- 
* das que en el ordien judicial se 
F presenter dure lite la fraTnítaoión

ses para pouperloa la lrpm«ta

gráficamente los exhoríoR a que » de procedimientos, serán resual- 
hublñe lugar. J AutOfiJad Militar pÇOj/

Artículo segundo. Se ocnside- vio informe del Auditor, o por
dichos crocedímiento» y rsrán plazas o puertos súiadcs o { éste *1^» é| delegase la primera, 

blcouf ades. a los efí olbsí^e los 1 Diotadafe la» presente» nbrmassn-ción d*'» »:-------- .
qui, finalmente, se atienrlá las
oonver.íerc’ñ del servicio uiilithi- i 
o.bvlaqdo Ig difícil^ád comuni
caciones,

Por lio, cO’Vo Pdesidente de la 
Junti de Defensa Nacional, y de , 
acuerdo con éAls, vengo en de-

' crc^fUL^^ , ;
* ÁrtfcüAi prlmocc. T'^bas les í

lleggrà a efecto inmedia ta B|ut6* 
por el Delegado de Hacien da dé 
la prov^iY-ia dp^ Navarrs, as¡0idjí,* 
del, Ajbogsíio del Estado, de un » 
repToseStaníé dé la Autoridad Mi-
litaií de la Plaza y'de uu luganie- 
ro.|.de'^- Delegación dq Indqp.triss 
en la provincia, designado por e- 
Go^'-ernador civil, pv'^nlándose 
acta notarial de la iucjuíacióD. .

Tei^cerp. El Delegado, de Ho 
oienda soUci’ará de los Registra
dores de la Propiedad en la pro 
viíicia, oertiticp-jioues acreditan^ 
vas de los bienes inmurb’ea y de

tre^ y _^^btA y,oincp, re peotiy a- 
ment , de la L y de Eejuicíamíen 
to dé MniTná ‘ÿ Ley Órgánlda dé 
lí’a Ti‘ibuna"«B do; Mírinn, sea 
caaíquiqca. el delito do q^ue^se 
trate^ oo^sólo Ipt? que ron'i-’ente 
ouúibrií V-^Hirib, siñt^ eqo^Pos 
puerto» o jî’azas a íes que, por 

cw éh el «lulo diecinueve^ trelaco | coovenieqciaa dçi s rvicio militar 
lercero, del Código de Jusiici^Mi- I o atendida la dificultad de oomu 
Üier, y título diecisiete de la Ley » nicaéióües, îdè dierian'la c'oaHde- 

¿ dé El juíciamiéafo Mifitar de Va j ración d tales loe Q jrterales en 
; Mdrína de Guerruí coa las moddi- | 

' CciCÍÚDU8i^ÍgUÍfGt<£

paqs^ d^.qua conozcan íes juris- 
hic'clonés Guerra y Marina se 
in^’Cruirân por los trámites del 
juicio ^umsrísimo qué' se estable-

j A) No será preciso para e o 
i qué el reo serf 'sorprendido <in 
? ircg>íQti> ni que la pena a impq- 
I nerse sea la de muerte o perpetui. 
L B) La clevf.ciéo a plcoarío o

rétíbiha reales que Hparéz^JV-’i’f-refieren el artículo sei»- 
critos a nombre de b mentada Î cientos cincuentn y ftois del Cóc l

B

artículos Hí-iscíei^tos sesaotfl y dos telo excepcional de las oircuns* 
y sêàeUta y uüo mí se anta y ourIto | tanoias que se atraviesan, durante 
ip í!ufc:ive, de’ Cód’go de Justicia ; el plazo de su vigencia, procura- 
MíHtari y trásoiehtos Sesenta yi.* r&n cuantos intervengan eo'la ad-

los íle las Divisiones Orgánicas o
I 1:8 Autor dades de Marina corr s-
Î pondrán íes, oít - > -

I AFlioulni^^wro. s Podrán , 4^'

I Secretarios y Deféñsóréíi en ios 
ipfhcédiníieotofi ibHHaréis que Rb
i stovgs^,;todos Iqs, Jefei^ y

’i b a^dei Ejército y sus asimilados, 
1 » unqne se halle» en sifu- ciéñ tfé

8¿oía(fcá y cte Ifv persoras q«p ja ji go.de Juaijcid Miljtí^ y.el ti^apien
conslfti^eu, 4 !o^cincuí.nta y siete.üe la ley de

Quarto. Toda pereona o Eoti- | Eñjuiciamliñtó de Marirr?, se efpó ------------- „
dád 'queTúvwra Ih su po<\?'r ble- j^twArá por L Auto?id»d Militar oajarse sin i/ifcoto, los

.Quarto,. Toda persona o Eoti retirados, pud»ét»Hó s*»» : r*cisa*í,
üoinbrs

□es, producios o val» res de ia So
ciedfid jqdicada o dq a^?: jepçnpv* j 
nente», venará obligada a poner- 
ló^ín conbclmienfo y a disposi-^ 
ción del Delegado de Hacienda eu 1 
Navarra, en el plazo máximo de | 
ocho días, a partir de la fecha do p 
publicae ón deteste Decreto, qitt- 
dando responsables civil y crimi- 
na^nente, en ^u^paso, por k falta 
de cumplimicQío yc esta obliga
ción.

Qum|o, El Delegado de Ha
cienda en Nsvarra drsigpará un 
funcionario.,40 H|»»enda que ,se 
encargue de la ¿idmini^tvaolón de 
todos jos biene^ incautados, bajo 

personal vigijlancia y control, 
y dictará las normas precisas para 
qu9 no se paraliçen la industria y 
comercio incautados, ^çmando al 
propio tieirpo las medidas neoe- 
aarias para que s*?* oonfebilice esta 
gtí .tiÓQ y S í evite cualquier posi
ble fraude en perjuicio de Ir Ha
cienda pública

Dará cuenta de ia incautación 
en <1 plazo de do» días y remitirá

j or-Daarsdu dei; A’^lior aiqu^;. | mientos y« hechos de Jueces y 
11a hubiere deltgr-do en éste, y si |¡Secreí*no8 p^r aqentes de cru' 
se estimare qu' ho se había ípoc - | sas en las dlslb^t'ás Dívísibnáé, '*

I ministraoión de la justicia, militar 
¡ en ambas jurisdicciones, acercar
se lo más posible en su aplioá- 
ción, al interpretarlas, a lo que 
,para cada caso dispongan el Có
digo de Justicia Militar o el Penal 
db la Marina de Guerra, respecti- n 
vamente.

Artículo sextp, Loe disentimien
tos que ec procedimientos judi- 
cia-es se produzcan ^*»ntre las Au- 
-.toridades Militares o Navales y 
los Auditore^ correspondientes o 
de unas u otros con los fallos pro- 
nuucWdos por lo> Consejos dé 
Gui»rrs, se reto!varán por la Jun
ta 4e g'fensa Naoipnal, « la que 
se elévarán lás actuaciones por 
conditttb de loS Genera le»; en' Je
fe del Ejército. Cuando los disen- 
timientps tengan liigar en materia 
de trámite, serán resueltos por és
tas úhimas^Autoridádes. ’

ArtíoiMoi séptimo. Encajados 
en la Junta ce Defensa Nacional 
tide’s lóá Altos Podares del Esta
do,' de^’goará, lo’ estime
oportuno, como delegado de ella 
en asuntes judioiaies, a un Auditor 
para que d se ni peñe funciones

do spqrtar «rl juicio sumarlsimo jT’tL’o Generales de éstfts 
prnebj RbtipÁqnt^^ehéghQii^p, |!Eo los procedimientos que se 
de la rt-sponsabikded de alguno o ’ g«n en la jurisdicción de Marina, 'f^W^otorafl de las Auditorías dede la rt-sponsabikdcd de alguno o
ñlgonos de ios ^ ncartedo», po íráu
devolverse

gan en la jurisdioeión
u ilíz^rse para ‘

las actcncionew a íu ¡ expresados, Jefes y Oficiales de 
! los dr>lao<bs Querpos do la ’Arn>«‘., 
' dh.^ pq a tiyq pf Jidjrpybs; £91-^- 
: riéndose a las XutoriaaJe** Milita

res Nava'es la tníéma facu’t; d que

iuairuotor parooftuyi. ilíaco
b eve q«^ Se 6om

la piueda^nd’Sp.enaable res- 
pecio de los hechos en general o 
con retel encía a alguno o olguaos 
d& los encf"rt3dc8, 5egúo loe ca^oa 
pudiéndose ao-rdar al mismo 
tiempoi-que. se cóntioúen- ^jotj^ra 
aquefos para qui nes exista prue-* 
bfl suficiente.

C) En todo caso, por la Auto
ridad Mi>jí<r, previo íntorme del 
Auditor, podiá convertirse el pro?

Dado^en Burgos a treinta y uno 
fle agogto ^e mil poveoientos trein
ta y seÍR.-—M^uéi'Cábaneilaái^

Decreto número 80

antedóríúfélte s^'ceboudo a loft< . O* ten te la pèraouafidad de don 
Geoh'.aleé Diten | Miguel, 4® .^píuq^o.ea el campo
cuanto 4 Jue-£;O8.y. Secret»ríos j docente, como en otras manifesta,
p -r.mat entes dépenJíir-i^s di ' Ui l^^éitn ó‘¿e la cuîïura, bien acusados 
ma-iá'ó*. ’ Sil relieves que la ottargáa i destacada

L«a Ant ridades Miíittres resol- notorie<»fjd. D9.QU0 ’ado, .la cruf
i víir^Ap ^mprendid« por España—

del Au .dtpr respectivo o éste por p íéblo y fejéíélío—para librar a 
déíeíiTRCÍoíj d'd aquélft^^ eb' é*Tn¡- 1» Civiliz^iciba^ tíe Occidente del

I del Au .d|pr respectivo o éste por

cedimu.Bto sur»arisimo -un.ordisc- « üO ib dol ficbrp vpta-- speucsteo, en que, gevh>e, incom- 
rio, 81 ee estimar» indispensable , pión í»3p j.7;^p,iÿp^44h,ilp;pde8,. .p^ecsivas de su excelencia la ra
en justicia exenciones y excuses que para el ' - *-’- -

D) Gu- 5idp,.ei vreoesado ale- desempañó' dê’^l^'Tiîéri^à’ caf- 
gos aê alegudsî "por í^ce Jvfes w

en justicia ÉeníflD, ha uereeido de tan ílnétre

gue iüc {opvte?.cid.d< lujisdicción 
aplloacióu Ue uacpisUa o presorip- 
oido del delito, en la oompareota-

Oficiales para ellos nombrados.
Articulo cuarto. Quedan auto-

’’Ji^èW‘âel saber lé-sdbesíÓD'fer- 
’ voroafc.y el fcpoyo entusiasta que

de intelecto y espíritu t^lei c^bla 
esperar.
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A oli^unstaaoias tna preclaras y 
a tan relevantes heehos, cúspide 
feliz dQ una, ví;b, HScendenU sin 
rellanos ni altos en sw declive, y 
que antes de ahora movió a ho 
menaje quienes el poder público 
represen ta bajn, no ha de corres
pondería Junta de Dt fensa Nscio- 
D«1 con desdén i i siquiera con 
olvido o indiferencia, antea al con* 
trario, a fuer de directora del 
gran raoyiæieuto naciól a’, siente J 
el deber de hacerse eco d > unas y | 
otros, de destacarlos ante propios ? 
y ajenos y de honrarloh cual re- | 
quiére la Justicia. Más aúo, cuan- ? 
do los verdugos de aquella. Civili- I 
zación cuyas huestes libertadoras । 
han visto reforzado el entusiasmo ' 
en su afán s’uto cou el hálito pa
triótico dol pecha siempre sincero 
del maestro de Salamanca, acusan 
el matíz domininte de su empresa 
con la pretensión de derrocar, a 
golpe dé pluma, lo que aquél sola
mente le fué reconocido por los 
hombres ye qu 3 no por el os, sino 
por Dios otorgado.

Por tanto, ct roo Presidente de 
la Junta de Defensa Nacional, y 
de acuerdo con éste, vengo en de
cretar:

Artioulp único. S • confirma a 
don Miguel de Unamuno en los 
cargos de Rector vitalicio de la 
Universidad do tSalamanca y titu
lar de la cáttídra de su nx-uabre eu ’ 
el mismo Centro, con cuantas pre 
rrogativas y atribuciones se le ‘ 
confirieron en el Decreto de tre in
ta de septiembre de mi novecien- 
tos treinta y cuatro. ’

Dado en Burgos a primero de 
septiembre de mil novecientos ; 
treinta y seis.—Cabanellas.

Decreto número 81

En vista de las circunstancias i 
que concurren en el Comandante 
de Ingenieros don José Sánchez 
Laulhó, que a su noble conducta 
en ocasiones anteriores une la que 
ligue en la actualidad, de leal co
operación al movimiento salvador 
de Papa ña, en cuyo servicio ha 
puesto el mayor celo y entusiasmo 

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuer
do con ésto,

Vengo en conceder al Coman
dante de logenieros don José Sán
chez Laulhó, el reingreso en la 
escala activa de su Arma, ocupan
do el puesto que le corresponde
ría si no hubiese sido dado de ba
ja, y sirviéndole de abono, para 
todos los efectos, el tiempo que 
ha estado separedo c el servicio.

Por ahora no percibirá los atra- 
los de sueldo del tiempo que ha 
estado separado del servicio, pero 
lí su sueldo, como tal Comandan
te de Ingenieros, desde la revista 
de septiembre actual.

Dado en Burgos a primero de 
leptiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel Cabunellae.

Decreto número 82

Como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ella,

Vengo en disponer que el Exce 
lentísimo Sr. General de Brigada 
don Federico de la Cruz Bouilosa, 
cese en el cargo de Inspector Qe 
nerai de la Guardia civil, y quede 
en situación de disponible, con 
residencia en Logroño.

Dado en Buriatos a dos de sep
tiembre de mil novecientos tr«inta 
y seis.—Miguel CahaneUas.

Decreto número 83

Como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de aoiie’^do 
con ella, vengo en disponer cese 
en el cargo de D.Jegado de Ha 
cienda en la provincia de Zamora, 
don Ricardo Pérez Vaquero, Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo General de Ádmioistración 
de la Hacienda pública, debiendo 
quedar adscrito a la Delegación 
de Hacienda en Burgos.

Dado en Burgos a dos de sep
tiembre de mil noveckntos treinta 
y seis. Miguel Cabanellas,

Decreto número 84

Como Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
coa ella, vango en nombrar Dele
gado de Hacienda de la provincia 
de Zamora, con arreglo al articulo 
once del Reglamento de siete de 
septiembre de mil novecientos 
dieciocho, a don Moisés Fernán
dez García, Jefe de Administracióu 
de tercera clase del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Ha 
cienda Pública, adscrito en la ac 
tualidad a la Sei retaría del Tribu- 
n a l Económico Administrativo 
Provinci J de SjIó manca.

Dado en Burgos a dos de sep-
i tiembre de mil uoveoientos treinta 

y seis.—Miguel Cabanellas.

¡
ORDENES

Del 29 de agosto de 1936
I I*
I La necesidad de ir normalizando 
I la producción industria] del terri

torio ocupado, así como de evitar 
la paralización de las fábricas o la 
falta de materias primas que pu
dieran en todo caso determinarlas 
con las consiguientes repercusio
nes económicas y sociales, acon
seja preparar con tiempo los estu 
dios estadísticos indispensables, 
y en su vists, dictar las disposicio- 

í oes pertinentes para garantizar 
hasta donde sea posible, con el 

* funcionamiento ncrmnl da las fá- 
; bricas, el suministro de los pro

ductos necesarios al Ejército y a 
la población civil del territorio li- 

' berado, al mismo tiempo que se 
evitan anormalidades en el traba
jo, que tantos estragos podrían 
producir entre los obreros del
mismo.

Es. asimismo, de esencial inte 
rés estudiar cuanto se refiere al 
comercio exterior, concretando las 
exnortaciones e importaciones po
sibles y las compensaciones que 
pueden obtenerse y el régimen de 
las admisiones ( mporales en vi
gor.

Resalta también la nec^'sidad de 
puntualizar los stocks de minera 
les existentes en ’as minas y la po
sibilidad de la puesta en marcha 
de as mismas, con el fin do garan 
tiz3r el suministro indispensable 
a las necpsidadí^n del Ejército y de 
la poblsuión civil on el más rápido 
plazo posible.

Por todo ello, la Junta de De
fensa Nacional acuerda constituir, 
bajo su inmediata denecdencia, la 
Comisión de Industria y Comercio 
con facultades para solicitar cuan
tos datos estime necesarios de las 
Cámaras Ofiuiales y de cuantos 
organismos económicos o guber
nativos radiquen en el territoiio 
liberado o que vayan liberándose 
aaesorada, además, por aquellas 
personas de competencia especí
fica que sean designadas por esta 
Junta de Defensa Nacional.

Esa Comisión de Induatria y 
Comercio, quedará üoustituída por 
e1 personal que a continuación se 
expresa:

Don Joaquín Bau Nolis, Aboga
do, industrial exportador

Don Domingo Betanzos, comer
cio de importación, exportación y 
pesca.

Don Juan Abíonio Bravo, Inge
niero, industria eléctrica y mi
nera.

Don Demetrio Caroeller, Inge
niero, petróleos, gasolinas y lu
brificantes.

Don Pedro González Bueno, In
geniero de Caminos.

Don Juan Claudio Gñell Chu- 
rruoa, industria del cemento.

Don Eduardo Santos de Lama 
drid. Ingeniero Industrial.

Por la Junta de Defensa Nació 
nal, Federico Mootaner.

Del 29 d; cgc:-is d. 1936
2.*

La necesidad de que a conse
cuencia de hallarse cumpliendo 
con los deberes que la Patri<« exi
ge en ios momentos actuales mu
chos de los Médicos titulares, no 
determine el abandono eo la asis
tencia facultativa a su cargo, ob i- 
ga a esta Junta de Defensa a dis
poner lo siguiente:

Primero. Cuando un profesor 
médico que tenga a su cargo una 
titular haya abandonado su pues
to con motivo de encoctrarse de 
fendiendo a la Patria o a conse
cuencia del desempeño de una ci • 
misión oficial importante, estarán 
obligados los Médicos de los par
tidos inmediatos a desempeñar su 
ministerio cerca de las familias 
que hayan quedado sin la asisten- 
oia facultativa ntoesaria.

Segundo. Esa sustitución se 
hará con. todo cnidado y eniuaios- 
mo, a la vez que cor el máximo 
respeto para los intereses profe
sionales del conppañero a quien se 
sustituye

Tercero. Aunque la benemérita 
olase médica ha dado siempre 
constantes pruebas de ‘’u.patrio
tismo y amor a la profesión, si, 
aunque 00 es de esperar, hubiera 
alguno que cometiera faltas o de
mostrara negligencia en el cumpli
miento del importante deber que 
por esta Orden se le confía, ello 
sería sancionado con penas gra
ves.

Cuarto. Las normas para cada 
caso determinado seiún dictadas 
por el Colegio de Médicos de la 
provincia.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 31 de agosto de 1936
1.*

En virtud de cuanto resulta de 
la información practicada para de- , 
purar la actuación política y pro
fesional del comisario de primera 
clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, don Telmo Almello- 
nes Rengifo, la Jukta de Defensa 
Nacional ha resuelto que el citado 
funcionario quede suspenso de 
empleo y sueldo.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 31 de agosto de 1936 
2.*

La Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto que en la letra del 
Decreto número 50 de la misma, 
se cansidere incluidas fas tropas 
de Aviación milita», y por el Ex
celentísimo Señor General Jefe de 
las Fuel zas del Aire, se dictarán 
las disposiciones precisas para el 
acoplamiento a dicho Decreto de 
cuanta se relacione con el ascenso 
de las tropas citadas.

Por la JunU do Dolensa Nacio
nal, Federico Montaner.
(Del tBoletín Oficial» de la Junta de 

Defensa Nacional de EspafUt.— 
Burgos, 4 de septiembre de Î93S,— 
Número IS).

EDICTO
isn

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1937, queda 
expuesto al público en la Sécré
tai ia municipal por término de 8 dias, 
lo cual se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del articulo 6.^ del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.

Clavija, a 9 de septiembre de 1936. 
—El Alcalde, Julián Guiiérree.

ovMunrv* pw- «ovaMo,—mmMo
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n lu 4. la lunla Xa Defensa Nacional y de aouerd</ Pfisidsncis o® I® Juntfi o® vengo en disponer cese
Defensa Haciona! i en «l cargo de DeUgedo de Ha- 

cienda en la provincia de Burgos, 
Decreto número 85

Como Preaidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuerdo 
con ella, vengo en disponer cese 
en el cargo de Delegado de Ha
cienda I n la provincia de Sego
via, don Juan González Palomino, 
Jete de Negociado de primera cla
se del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado, debiendo que
dar adscrito a U Delegücíón de 
Hacienda de Valladolid.

Dado en Burgos a dos de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y seis.-— Miguel Gabanellae.

Decreto número 86

Como PrcPlderXtí du la Junta de 
Defensa Nacional y de. acuerdo 
coa ©Ha, vengo en nombrar Dele
gado de Hacienda de la provincia 
de Segovia, con arreglo al artícu
lo ir del R glamento do 7 de sep
tiembre de 1918, a don Salustisno 
Casas Mádrano, Jefe de Adminis
tración de piimera clase del Cuer
po General de Administración de 
Haciénda-Pública, que presta sus 
servicios en Ja actualidad en la

)

Delesaoión de Hacienda de Valla- ;
dolid. I

Da’do en Burgos a dos de sep- ' 
tiembre de mil novecientos treinta ’ 
y seis.—Miguel Oabane'las.

Decreto número 87

Cqmo Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ella, vengo en disponer cese 
en el cargo de Delegado de Ha 
cienda en la provincia de Soria, 
don Joaquín Ran Borjas, Jef© 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda pública, debiendo 
quedar adsorito a la Delegación 
de Hacienda de Logroño.

Dado en Burgos a dos de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y seis. Migad Cabanellas.

Decreto número 88

Como Presidente do la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo 
con ella, vengo en nombrar Dele
gado d^' Hacienda de lo provincia 
de Soria, con arreglo ai artículo 
once del Reglamento de sietn de 
septiombie de mil novecientos 
dieciocho, a don Ramón Snprauis 
Arriola, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Ha 
cienda Pública, adscrito en la ac 
taalidad a la Administración de 
Renla>. públicas de Navarra.

Dado en Barrios a dos de sep
tiembre de mil nov^’cicntoa ’r''in‘a 
y zeis.— Miguel Cabanel as.

Decreto número 89
Gomo Presidente de ’.a Junté de

OFICIAL 15 de seDtiembre de 1935

don José González Sancibdán, Je 
fe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Ad 
ministración de la Hacienda pú 
blica, debiendo quedar adscrito a 
la Delegación de Hacienda de 
Salamanca.

Dado en Burgos a doj de
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Mipwcl Cabanellas.

♦ Decreto número 90 ,

Como Presidenta de la Junta de 
Defensa Nacional y de acuerdo , 

Î con ella, vengo en nombrar De-
legado de Hacienda de la provin
cia de Burgos, con arreglo al ar
tículo once de! Reglamento de 
8¡e*e Je septiembre de mil nove- 
oienUs dieciocho, a don Eduardo 
Serrano Navarro, Jefe de Admi
nistración de seguróla clase del 
Cuerpo general de Hacienda pu
blica, actual Adminhtrador de 
Propu'dades y Contribución Te
rritorial de la misma provincia.

Dado en Burgos a dos de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel Cabanellas»

5 ?

I 
t 

Î

Decreto número 91

La conducta observada por «1- 
gunes Jueces y Fiscales munici
pales que, co3 9U actuación, tra
tan de dificaltar el patriótico mo
vimiento nacional, aconseja la 
adopción de medidas encsmioa- 
das a evitar urgentemente tales 
hechos, dictando normas provi
sionales que rijan hasta la defini
tiva organización que en su día 
ae ha gil de la Justicia Municipal,
y permitan coordinar en estos 
momentos de excepción la misión 
de la Junta Nacional con la de los 
Tribunales de Justicis, a cuyo 
efecto, como Presidente de dicha 
Junta, y de acuerdo con ella, ven
go en decretar ló siguiente:

Artículo primero. Las Salas de 
Gobierno de ’as Audiencias Te
rritoriales y Juntas de Gobierno 
de las Audiencias provinciales en
clavadas en territorio sometido al 
poder del Ejército N icioua! y que 
vaya en lo sucesivo sometiéndosá, 
podrán d stituir, sin sujeción a 
las normas de expedientes hasta 
ahora vigentes, a los Jueces y Fis
cales municipales dependientes 
de su jurisdicción, cuya acta .ación 
negligente, contraria al movimien
to nacional o poco patriótica, 
aoonaoje tal medida, nombrando 
para sustituir a les destituidos a 
aquellas personas que reuniendo 
bs condiciones legiles exigidas 
en cada caso, sean consideradas 
más íipbis para ti desempeño de 
dichos cargos.

Articulo segundo. La propues
ta de dest tuoión se hará por el 
Miniatetio Fiscal de cada una de

las Audiencias, debiendo las Au
toridades de todo ordí D ilirigir h 
dicho Ministerio Fi-cal la exposi
ción en que funden a destitución 
podiendo acompañar propuesta 
de personas aptrs para sustituir 
a los destituidos, sin que di nom
bramiento haya de recaer preci
samente en ios propuestos.

Artículo tercero. La resolución 
de cada caso se acordará por las 
Salas y Juntas do Gobierno de las 
respectivas A’’dieROÍa?, ?»n el pla
zo máximo do cuarenta y ocho 
horas, siguientes a Ja recepción 
de Ja exposición a que hace refe 
rencia el artículo segundo.

Dado en Burgos a dos de sep- 

I
I

tlemlre de mil novecientos 
ta y aeis.—Miguel Cabanellas.

trein*

Decreto número 92

Eí Reglamentó dn la Orrien de
San Fernando prevec la conce
sión de condecoración tan precia
da, para premiar hechos hetóicos 
realizados por militares, sin que
en ninguno de sus artículos haga 

S mención del elemento civil que
pudiera os'tnismo ejecutarlos.

Hay, sin embargo, oircustancias 
extraordinarias que gi el legisla
dor no prevíó, la realidad se en
carga de acusar con firmes carac
teres. Tales son los h‘=cho8 herói- 
cos llevados a cabo por cíudada- 
ops que, perteneciendo a un país 
protegido, demuestran, edemás oe 
su heroisn o, una fidelidad a’ país 
protector que es siempre de con
secuencias políticas tales que no 
hay oolaborac’ón más preciada y 
eficaz para h labor nacional.

El Gran Visir de nuestra Zona 
de protectorado, Sidi Hamed Qan- 
mia, viene colaborando en la obra 
do España eo Marruecos con una 
lealtad que ha culminado Jos 
actos heróioos realizados por él 
en Tetuán el día 18 de julio pasa
do, etj que su valor personal, pu 
resolución y firmeza y en suma, 
8u hero¡í*mo, contribuyó, en no 
pequeño giftdo, en momentos muy 
delicados para nuestra Patria, a 
salvar la situación, y con ello, 
permitir que España pudiera se
guir su tares civilizadora.

En virtud de todo lo expuesto, ' 
como Prefiidente de la Junta de 
Delinea N«oioDal y de acuerdo ‘ 
OOÛ ésta, vengo en decretar lo si-
guiante:

Artículo único. Se confirma la 
concesión d 1« Gran Cruz Lau 
reada de San Ferrando, al Gran 
Visir de la Zona de protectorado 
de España en Marruecos, Sidi Ha
med Ganrai*3, hecha por ei Exorno. 
Sr Qene’“al Jeff? de Ifcs Fuerzas 
Militares do Marruecos.

Dado en Burgos a doa de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellce.

* *
Méritoü contraídos por el Qran Visir 

Sidi Hamed Ganm'Uy a quien ae * 
concede la Gran Crue Laureada 

de San femando
En la tarde del día 18 de julio

último, un avión pirata bombardeó 
el barrio moro de Tetuán, aloon- 
zeudo dos Mezquitas y causando 
15 muertos indígenas. El estupor, 
el pánico, la indignación se apo
deraron del pueblo musulmán. 
Las g mtes que poblaron las calles 
iniciaron manifestaciones tumul
tuosas, y la muchedumbre, des
orientada, aturdida y presa de te
rror. intentó, invadir la Plaza de 
España para dirigirse 4 la Alta 
Comisaría.

Por razones de orden moral, no 
era posible ni conveniente emplear 
la fuerza, y por otra parte, la au
toridad del Jefe que interinamen
te actuaba en Tetuán, hubiera si
do forzosameute precaria cuando 
el alzamiento nacional estaba to
davía en sus comienzos

En estas gravísimas circunstan
cias, se recurrió a las autoridades 
marroquíes, encontrando el apoyo 
rnáH decidido y activo en el Gran 
Visi Sidi Hamed Ganmia, el cual, 
a pesar de sus 76 afios y deficien
te salud, acudió a Tetuán desde 
su casa de campo, se lanzó a oa- 
b'dlo por las calles, y con gran 
riesgo de su vida, de su prestigio 
y de su cargo, contuvo por com
pleto la explosión popular, aquie
tando los ánimos, reduciendo a 
los exaltados y oonsiguieodo que 
todos regresaran pacificamente o 
sus casas.

Tal actuación representa un ac
to extraordinario de valor, de ca
pital importancia para el éxito del 
movimiento nacional, al salvarle 
de las dificultades interiores que 
tr la Zona se crearía de haber te
nido que emplear las armas para 
restablecer la tranquilidad en la 
ocasión referida.

ORDENES

Del 29 de agosto de 1936
3."

La Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto cause baja definitiva 
en el Ejército, el Gapitáu de Ca
ballería con destino en el Regi
miento de Cazadores de Parnesio, 
décimo de Caballería, don Julio 
Rodríguez Quevedo, condenado 
por un Consejo de Guerra a la 
pena de tres años y un día de pri
sión correccional, con las acceso
rias do separación del servicio y 
las comunes oorreapondientes.

Por la Junta le Defensa Nació- 
nal, Federico Montaner.

Del ól de agosto de 1956

Eu oousidoraoióu a los hechos 
de armas realizados por el Tenien* 
te de Regulares D. Modesto Cam* 
pos Villa, muerto gloriosamente 
el día 21 del actual, en el oomoate 
de Navalm ra! la Mata, y como 
recompensa a su heroísmo y ab
negación, la Junta de Defensa Na
cional ha acordado aprobar la ooQ* 
cesión de la Medalla Militar hecha 
en favor del mencionado Oficial,
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por el Exoelentísim 8r. General 
en Jefe de las Fuerzas Militares 
de Marruecos y del Ejército expe 
dieionario.

Por la Justa de Defensa NaoiO' 
nal, Federico Mootener.

• •
Méritos eont^aidos por el Teniente don 

Modesto Campos Villa, a quien se 
concede la Medalla Militar

En él combate sostenido por el 
enemigo que el dia 21 del actuel 
atacó el pueblo de Navalmoral ^e 
la Mata, ocupó el citado oficial, 
OOD BU Unidad, las ioaias situadas 
en el flanco derecho que, por su 
situación constituían la verdadera 
llave de la defensa y que, s’n du 
da por esa, misma razón, el ene;mi- 
go atacó rudament*^. No se imitó 
a esto el Teñirte..Campos Vil a, 
stqo'iíue, .llevado de su espíritu, 
una ^ez rechaztdo el enemigo 
avanzó contra 61 en violento con
traataque, sin repararen rl ries<o 
que corría y atendiendo sólo a la 
necesidad de infligí»' ’’ aquél duro 
castigo, como as( logró, ooniéndo- 
le en precipitada fuga. Gravemen
te herido, se mantuvo en la posi
ción ocupada hasta que legó el 
resto de su Compañía.

Anteriormente este bravo 00 
cialf en el combate del día 19, es
tando también de servicio, fué ata 
o a do por un grupo enemigo, con
tra el que avanzó, haciéndole huir 
y apoderándose de ura camioneta 
armamento y material

Del 1.^ de septiembre de 1936 
1.*

Visto el acuerdo del Exceleoti*

simo Señor Gobernador civil de 
León, destituyendo a todos los re
presentantes actuales del Patrona
to de la Fundación Sierra Pambley 
destinada a la enseñanza mercas- 
til, agríooN, instrucción primaria 
e industrial de obreros, en virtud 
del incumplimiento por aquélla de 
dichos Ones hasta el extremo de 
destinarse los bienes fundaciona 
les al fomento de ideas y teorías 
disolventes, la Junta de Defensa 
Nacional ha resuelto aprobar la 
expresada destitu'ión, como asi 
mismo la entrega efectuada de di
cho Patronato a la Comisión Ges
tora de la Diputación Provincial 
de León.

Por le junta de Defensa Nació 
nal, Federico Montaoer.

2*
Vista le in.'tencia íel Colegio de 

Médicos de la provincia de Burgos 
solicitando autorización para edi
tar modelos de ocrtiñcados a que 
hace referencia 1.a Orden del Mi- 
bieterio de la Gobernación, fecha 
31 de julio de 1930, vengo en dis
poner lo siguiente:

Primero. autoriza al Colegio 
do Médicos de Burgos, para que 
imprima los pliegos de certificados 
que solicita, en la misma forma 
que los actuales, pero con la va
riante de la numersolón que par
tirá del uno la del sello, que en 
lugar do decir <Conse|o General 
de Colegios» dirá: Colegio Médico 
de Burgos.

8egundo. De estos certificados 
habrán de proveerse los Colegios 
de las provincias sometidas, mien
tras subsistan las circunstancias 

actuales o no baya otra disposición 
que modifique esta de hoy.

Tercero. El Colegio de MÓ>Ji- 
eos de Burgos, abrirá un libro es
pecial de tesorería destinado a la 
Contabilidad de dichos certifica
dos, para en su día rendir cuentas 
al Consefo 8uperior General de 
Colegios.

Por la Junta d > Defensa Nació 
nal. Fed'tico Moutaner.

3.*
La Junta de Defensa Nacional, 

teniendo on cuenta que no es es 
caso el número de Profesores Ve- 
teiinarios titulares que, onte e¡ in
terés supremo de la defensa de la 
Patria en los momentos actuales, 
se hallan separados de sus pues
tos, ha acordado hacer extensivo 
a esos funcionarios cuanto dispo 
ne la Orden de veintinueve de 
agosto último, respecto a los Mé
dicos titulares que se encuentran 
en el mismo caso; debiendo enten
derse que las normas o que se re
fiere el apartado cuarto de la cita
da disposición, serán dictadas, 
cuando se trate de Veterinarios, 
por el respectivo Colegio de Vete 
rinarios de la provincia.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Moctaner.

4.*
El articulo trcbe del pliego de 

condiciones generales aprobado 
por Real decreto de trece de mar
zo |de mil novecientos tres, pre
viene la concesión de prórrogas a 
los contratistas de obras públicas 
por causas independientes de la 
voluntad de los mismos.

Estas prórrogas, en determina
das obras de carretera, las conce
de ol Ingeniero Jefe del servicio y 
por las circunstancias excepciona> 
les que atravesamos, conviene ha
cerlas extensivas a todas, incluso 
a aquellas que han sido formaliza
das por el Ministerio.

Por todo lo expuesto, la Junta 
de Defensa Nacional, ha acordado:

Artículo único. 8e autofiza a 
los Ingenieros Jefes de los servi
cios dó Obras públicas para con
ceder ampliación en los plazos de 
comienzo de toda clase de é^^tas y 
de ejecución de las mismas, par
ciales o total, otorgando las suce 
bivae prórrogas que aconsefen las 
circunstancias excepcionales que 
atravesamos, consideradas como 
independientes de la voluntad del 
contratista, a los efectos de resci
sión previstos en el pliego gene
ral de condiciones, si a ello hubie
se lugar.

Por la lunfa de Defensa Nacio
nal, Federico Monfaner.

6.*
En consideración a los méritos 

contraídos por el Alférez de Navio 
D. Garlos Falquina y Díaz de Prn- 
neda, muerto gloriosamente a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, la Junta de De
fensa Nacional ha acordado apro
bar la concesión de la Medalla Na
val, hecha en favor del menciona
do Oficial por el Excelentísimo Sr. 
General segundo Jefe de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Moutaner.

Ayuntamiento de Laguna de Cameros
2602

RELACIÓN de los productos forestales concedidos por la Superioridad para el año forestal de 1986-37, que han de 
enajenarse en primera y pública subasta, los cuales han de llevarse a efecto con arreglo a las disposiciones publi
cadas en los Boletines Oficiales números 86 y 87, de los días 18 y 21 de julio último, y el económico-administra
tivo redactado por esta Alcaldía, que se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, siendo los productos, 
tasación, día y hora de las subastas, las que se expresan a continuaciór:

MONTES ESPECIES
Metros 
cúbicos

Número 
de 

árboles

LEÑAS Tasacióo

Pesetas
Día y boros paro el acto de los subastasSraeiM

Estéreo

Rímale

Estéreo

Mayor 
Id.

Matas del Pajar 
Id.

Haya 37.858 40 80
400

1.013*96 
400*00

11 de octubre, a las diez horas
> a las diez y media

Haya 
Roble

46.367 40
60 150

100
75

1.212*80 
300*00

> a las once horas
> a las once y media

El acto ha de tener lugar en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, advirtiéndose que en caso de quedar desiertas dichas subastas, se celebrarán nuevamente en los días 11 de 
noviembre y diciembre próximos, a las mismas horas y disposiciones.

Lo que se hace público en este periódico oficial para su mayor difusión y general conocimiento.
Laguna de Cameros, a 10 de septiembre de 1986.—El Alcalde, 0. Ifiiguea.
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6.*
La Junta de DeRnsa Nacional 

ha acorría .lo cea-» dou Juan Delga
do Valhondo en e’ c<rgo de Pre
sidente de la Junta ppevin4al de 
Reforma Agraria de Oáceres.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Moüt-irvr.

7.“
Visto el escrito del Excelenllsi- 

mo Sr. Gobi mador civil do Cáes- 
res, d«nd > cuenta del total aban
dono de su* funciones por parte 
del Inspector do Hanidad de esa 
provincia, D. José Pardo QiUloso, 
Ifl Junta de Defense Nacional ha 
dispuesto que dicho funcionario 
quede suspenso de emploo y 

snojdo.
Por 'H Junf- d • Def ensa Nació 

nal, F.éderico Montaner.

8.*
La Junta de Defense Nacional 

ha snordado qu;^ e‘ Comandante
Oaba krla, D. Jo‘'ó Iñigo Bra

vo, qu« preava rus sérvínoa 
fualraente en el Centro de Movili
zación y Reae va oúmuro 11, pase 
destinado » las órdecéa dol Exce 
lentísimo Sr. General Jefe de l» 
quinta División Orgánica.

Por la Junla de Defensa Nació- 
-nal, Fed< rico Montaner. 

'fi '

9*
La Junta de Defensa Nacionf 1 

ha resuelto declarar apto para el 
R8can«o cuan' o p^r antigüedad le 
-«owsponda, al Oficial ter^em d I 
Cuerpo de Oficinas Militari s don 
Salvador Re‘'eq*ie H^'-nández, «'on 
defino en la sé lima D visióí». 

Por la Juhta rí v Defe; sa NaráoV 
nal, Federico Montauor.

SOcé —------ , 
t. Dél 2 de septiembre de 1936

1 *
La Junta de DefrOsa Nacioíiai 

ha acordado que el Auditor de Di 
visión dou, Julio de Rainón y Laca 

* quede en ía sifuaoíó dé dispori- 
b!é, con residencia tn Oalataynd, 
a cuya p’sza se tr si» afá ooo la 
mávima urgencia.

Por la Junta de D Tensa Nació 
nal, Federico Montaner.

. (Del tBoletin Oficiah déla tunta de 
Defensa Nacional de España.— 
Burgwt, 5 de septiembre de 1936 — 
Número 16}

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la 

provincia de Logroño
2587

De conformidad con lo dispues
to en la Orden de ia Dirección 
General de Primera líneeúenz'’ de 
fecha 29 de abril de 1935, <Gaoeta 
de Madrid> de 30 del mismo, se 
aouaoia a ooocurao especial, para

proveer en Maeetra, la sustitución 
siguienU:

El Cortijo, Unitaria de niñas.
con el haber anuai de 1.500 pt*ís

Bergasillfts, mixt“, con el haber 
anual de 1.500 pesetas.

Los aspirantes, antes de las do
ce horas del día di z del mes ac-
tual presentarán t>n esta 
instancia acompañad® "de 
servicios orrtifleod*^^ y los 
tes eu la lecali írd do la 
certificado de la Alcaldía

S<3oc?ón 
boj? »íe 
rniaideD- 
vpcaate 
qno ORÍ

a

lo exprese.
Logroño, 5 d^ ««ptiembre de 

1936.—El Jefe accidental d* la Sec
ción, M.* A..del Rio.

Junta de Clasificación y 
Revisión de Logroño

PUEBLO DE ^INIEURA DE

ABAJO 2591

Deelrrado prófugo por la Junla de | 
C’asificación y Revisión el mozo Nico- I 
lás Salas Oa'i achana, hijo de Boniju- j 
cío y de Ana, número del sor leo para 
el reemplaeo de 1936, he dispuesto I 
publicarlo en este periódico oficial a 
fin de gue puedan Áacerse las gestiones 

. necesarias para su, busc^ y captura, 
I debiendo ser presentado ante dicha I 

■ Jnnta, hactendo constar que dicho 
’ moto, según antecedentes que obran en 
f el expediente, debe residir en Viniegra 
j de Abajo.
V Logroño, septiembre de 1936. --El 

(1 f’be'-n ~dov,. En*i’ic Bfllod.

IhinMi
EDICTO 2609 \

Aprobada por el p^eno de este A¡iun- \ 
tamiento el presupuesto ordinario para 
eb. ejercicio de 1936, queda exptuesto al 
público en la étecretárid municipal p^r 
término de 15 días, finido el cual du
rante ot o plato de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expmtcióh 
al público, podrán tnierpc^er.se. recln- ' 
madones a^'te la Delegación de Ha» 
cienda de ^sta /irormcid, ^or losAúbl'- 
vos señalados en el articulo 301 del 
Estatuio municipal, aprdadv p r 
R D. de 8 de mareo de 1924 '

Juber a, 8 de septiembre Je 1936.— 
El Alcalde Presidente, Pab^ Ruie.-i

r DICTO 2574

For^vado por fste Ayvi^tamienio el | 
proyecté: ' de preaupuesío, ordttutrio \ 
para el eje' c^cio de 1937-38, queda 
fX-wsto al público en la Seerr-| 
ta^ia municipal por término dei^ diaf>f | 
la cual se ariuncia en cumplimiento y 
a '’^8 efectos del artítmlo 5° del H D, 
de 23 de de 1924.

Tor'^-ecida sobre Alesaneo, a 3 de 
sepÍiem^'‘A dé 1936, ~- El Alcalde^ 
Fran iseo U/arte. i

2517
SI día 24 de septiembre, desde

las Ducvp y mtidia de 5a maflana 
y con interveloí* dé mé'^iá hora, 
se veriflcHrán en primera subasta 
loa eignientes lot?8 de arbolado:

200 éstéreoi de brezo, mo’^te 
ArangueciH.

60 hayas, monte Arangueoia.
60 hayas, monte L’^=< Frentes.
60 roblés, monte Las Frentes. 
50 encinas, monté Riveras.
30 robles, monte Riveras.
que se reftpre e Boletín Ofi

CIAL númeio 96, fcoha 11 'e agos
to, si» vie nic de base los pliegos 
de condición-8 de h s tBoletines 
Oficióles» números 86 y 87, de 18 
y 21 de jubo, y demás condiciones 
que estarán de manifiesto.

De DO verifio^rsé'estas subastas 
tend’á !ug«r la segunda el día 7 
de of'tubre a las miomas ho^a? y 
en lea’»hi«ínas odndiciene^.

Msnslll», 22'de agosto de 1936.
—El A’calde, Francisco Model. ,

Administrae ón de Justicia
CEDULA DE CITACION-

2581
Por providencia de esta fecha 

f ‘señor Juez Municipal de esta 
Ciudad don Claudio de la Fuente, 
síñaló ía hora de doce del día 
dieciocho dpi corriente para que 
tuKÍ?eo lugar,el juicio de faltas 
que por defios por muerte úpjUna 
muía propiedad d < Aníonlo Riv< -
ra 3filas se ordena, ceh-brar por la 
Superioridad, a cuy ) efecto se ci
ta en legal forma a dicho perjudi
cado y al presunto onh able por 
Wédio de l» preeenbe por- k'œrsr 
e’j paradero de ambos, los cuales 
comi>í^ rí^coráu *'n el la y ho’ s st-

, ñaladíK con ÎO3 medios
dé qo ’^iTínnen V3 érse: M Au'- 
diencii Ofi est-- Juzgado sifo en I» 
Casa Consistorial, p'so 2 °, advii - 
tiéndolo, que. de no hacer'q le pa- 
ará el perjuicio a que hubiere

I lugar. I
Haro, 9 de a‘ptieipbrtt dj-|^9^6. |, 4 °, Un derdo, .l^sa(|p en seten- 

— 8ecr»-tarlo, MíruefMa^’Hrcz» 1 ta y cibed pesetas.
5 5.VpUpfi cabra, tasada en treln- 

, f ta V í inep pesetas.
CEDULA DB NOTIFlGAt’K^^ 1 Páéa k'u TfiCbate sé ha señolado 

I el día veirjipchcLde Jos corrientes 
El señor Juez de I struocióñ dé । g j^g diez de bu mañana, en la 

este partido, por providóncia do s Ssja Audiencia de este Juzgado, 
hwy, dictada en cumplimiento dé I Se advierte que paraTómar par- 
carta '-ó*den d i la Superioridad | to en la subasta, los licitadores 
d imauB nt de la causa i ñ struTdá * de berán con signar 'previamente
en esta Juzgado coa,©'número 105 
de 1935, sobre robo, contra Ara- 
bro8Ív>Fér» z Falidnft |{ dos más, 
ha acordado hacer sab^r a dicho 
pr-cesado, cuyo actual paradero 
se igrora, que por f^.nto du f'^cba 
treia.ta ¡ .çi^ ■ último dictrdo
por la Audiencia de Logro fl b Sé 
aobreseyó pi 0PÍHÍ<«iflmrfdu ds’ha

j ^u^çon^ucu^|UCi 8. ; ,
’ Y para que le sírva de notifl lí

ciÓD 86 pubiioa ia pioaents ea ei 
Boletín Oficial *!• h provincí».

oau^ay rv dejo stu efecto »1 pro.- i -ui x x. :: >T "0 / lea fxlübirá a cuautoi loeesaraionto ¿íT méo! fODad' Am- 
brosiô Pérez FalHinet oxin-Tedas r '»

Dado ftb Torrecilla en Cameroa,

Caí<íhorvB, 12 de septiembre de 
1936 - EÎ Secretario judicial, Cán
dido MoIr.

REQUISITORIA 2610

Caballero dsi Trineo Sáez JuliOj 
hijo do Manuel y de Fidelo, natu
ral de Nájera. estado soltero, pro
fesión electricista, de diecinueve 

ños de edad, domiciliado última
mente en Vitoria, procesado por 
Robos, comparecerá en el término 
dé diez tilas ante el Juzgado de 
Instrucción de Vitoria, bijo ajíer- 
cibimiento de one si no lo verifl- 
cas^» será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubie
re lugar.

Vitoria, a 12 de septiembre de 
1936. — El Juez de Instrucción, 
José O.

2599 
Don Carlos de la Cuesta y Rodri

go z de Vakároei, Juez de Ins
trucción de Torrecilla en Ca
rneros y su partido, 
Por el présenle;edicto hago sa

ber: Qne en virtud de lo aoorda 
do en providencia de esta fecha 
dictada en la pieza civil del suma
rio 12 de 1936, seguido por lesio
nes contra Celestino García Torre, 
vecino de Pajaros, aldea de Lum
breras', y con el fin de prestar 
fia za de diez mil pesetas señala
da para asegurar la« responsabi
lidades pecuniarias que en definí, 
tivá pudieran declararse pertinen 
tes ei la citada causa, se sao^n a 
pú dica y tercera subasta, por tér
mino de ocha jQíaa^ sin sujeción a 
tipq,4os semovientes embargados 
como de la propiedad del mencio
nado prQoeï^ado y que a contioua* 
oíóo se expresan:

-*'4í® Un «aballo de-tres años, 
tasado en trescientas ciccuenta 
pesetas.

, 2 ?, Do§ vacas de tres años, ta- 
; 8adF4 en ^Rescíentas cuarenta y 
cinco oeaeárs cada un», o sea en 
tüMl 8 iscientas noventa pesetas.

3.® Veintiocho reses lanares, 
jasadas en treinta y cuatro pesetas 
una, o sea en tots i novecientas 

I cincuenta y dos^^esetas.

en 1^ mt-sa del Juzgado, p en, el 
fistHbJecitni nto destinado al efec
to, cantidad: igual, por ¡lo me- 
n- s, 4- diez por tiento de la tasa
ción arriba imiieade; que por ser 

e.jbaHhi- se verificará sin 
sujeción a tipo, y que loe semo* 
vi nte** r feridóM se hallen en la 
/l ien de Paj/res en poder del 
ve‘-ínó don Eleuftrio Martínez,

a dooéjdíejsííirtkmbre de mil no- 
veoieofos treinta y seis.—E./ Car
los de la Cuesta.—El Secretario 
judicial, Juan Alegre.
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